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SIGCMA 

 
 
 
   
RADICACION:312-2021 
Demandante: ANGELICA PILAR RESTREPO. 
Demandado: LILIANA OCAMPO CAMPIÑO. 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTINUEVE (29) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Requiérase a la parte demandante para que realice la instalación de la valla de conformidad 
con lo estableció en el numeral 7 del artículo 375 del código general del proceso. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
   
                                                            

Por anotación en 

estado  N° 170 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  3 OCTUBRE 2022 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 


